
 
 

 

  

  

 
 
RESOLUCIÓN 

 
AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 
Resol nº 53/2025 
 

 Unidad administrativa: 
 
DIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
 

 
  
Exp.: A/OBR-003253/2025 (PA 2024-7-256) 

  

 
 

 

 

Resolución del Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid por la que 
se dispone dejar sin efecto la publicación en el perfil del contratante del “Expediente PA 2024-7-256 “CONTRATO 
DE LAS OBRAS DE: CONSTRUCCIÓN DE LA “FASE III” DEL PLAN DIRECTOR DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, 
“PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - Financiado por la Unión Europea – NextGeneration 
EU””. 

 
 
Detectada la no conclusión de un trámite administrativo previo y complementario, de conformidad con lo que 
establece el artículo 135 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE 
y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, y en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las 
disposiciones vigentes, 
 
El Consejero Delegado de la Agencia de Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, como órgano de 
contratación, en virtud del ACUERDO de 27 de agosto de 2024, del Consejo de Administración de la Agencia de 
Contratación Sanitaria de la Comunidad de Madrid, por la que se delega el ejercicio de las competencias 
correspondientes a su condición de órgano de contratación, y de conformidad con lo establecido en la Ley 
11/2022, de 21 de diciembre, de Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización 
de la Administración de la Comunidad de Madrid, 
 

R E S U E L V E 
 
 
Dejar sin efecto la publicación de la convocatoria en el perfil de contratante, del Portal de la Contratación Pública 
de la Comunidad de Madrid del contrato denominado “Expediente PA 2024-7-256 “CONTRATO DE LAS OBRAS 
DE: CONSTRUCCIÓN DE LA “FASE III” DEL PLAN DIRECTOR DEL HOSPITAL CLÍNICO SAN CARLOS, “PLAN DE 
RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - Financiado por la Unión Europea – NextGeneration EU””, 
así como el plazo para la presentación de proposiciones, al estar en proceso un trámite administrativo previo y 
complementario. 
 
Las próximas actuaciones que se lleven a cabo, relativas a la publicación y a la apertura del plazo para la 
presentación de proposiciones, se publicarán en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 
con la debida antelación, para general conocimiento. 
 

 

EL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DE LA AGENCIA DE CONTRATACION SANITARIA DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 

P.D. EL CONSEJERO DELEGADO DE LA AGENCIA DE CONTRATACIÓN SANITARIA 
(Acuerdo de 27 de agosto de 2024.BOCM nº 210 de 03/09/2024 
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